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Asapme Teruel ha llevado a ca-
bo durante el año 2021 dos pro-
gramas enmarcados en el Pro-
grama Operativo del Fondo So-
cial Europeo (FSE) a través de 
la asignación adicional de Fon-
dos REACT-UE y financiado co-
mo parte de la respuesta a la 
pandemia de covid-19. 

Estos programas promueven 
la igualdad, la salud y la inclu-
sión social, y se han desarrolla-
do a lo largo del año 2021 con 
unos resultados favorables por 
parte del personal y los usua-
rios participantes.  

Ambos han sido realizados 
con diferentes usuarios, ya que 

cada programa se dedica al des-
arrollo y adquisición de dife-
rentes objetivos, por lo que des-
de la Asociación Salud Mental 
Teruel, Asapme Teruel, el equi-
po interprofesional realizó un 
estudio previo de los usuarios 
para valorar las necesidades de 
cada uno y ver cuál era el más 
adecuado. 

Uno de los programas reali-
zados se enmarca en el progra-
ma de la Red de Integración So-
cial de Personas con Discapaci-
dad (ISPEDIS), cuyo objetivo 
principal es la rehabilitación 
vocacional y formación laboral, 
trabajando el autoconocimien-
to, la motivación, intereses y 
objetivos ocupacionales/labo-

rales, hábitos laborales y habili-
dades socio-laborales, etcétera, 
pretendiendo así la mejora de la 
empleabilidad de las personas 
con enfermedad mental. 

Asimismo, y simultánea-
mente, se ha llevado a cabo el 
proyecto Nuevas tecnologías y 
vida diaria, de Innovación para 
la Inclusión Social. El objetivo 

principal es facilitar el acceso 
de los usuarios a las nuevas tec-
nologías, capacitándoles para el 
manejo de las mismas de mane-
ra que fomente su autonomía 
en la realización de tareas dia-
rias que requieren manejo de 
las TICSs, al tiempo que se fa-
vorece una visión positiva de 
las mismas como herramientas 
útiles y necesarias en nuestro 
día a día. 

Asapme Teruel da las gra-
cias a la cofinanciación del Go-
bierno de Aragón y a la Unión 
Europea por su gran ayuda y les 
trasmiten su entusiasmo por la 
realización de estos proyectos, 
tan imprescindibles y con tan 
buenos resultados para las per-
sonas con enfermedad mental.

Asapme Teruel lleva a cabo  
dos programas gracias al FSE
Los fondos europeos se destinan a la inclusión social

Atadi se congratula de que el derecho a  
la accesibilidad cognitiva por fin sea ley
El Congreso aprueba la reforma de los Derechos de las Personas con Discapacidad
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Atadi, como parte del movi-
miento estatal Plena inclusión, 
celebra la incorporación explíci-
ta del derecho a la accesibilidad 
cognitiva en la legislación espa-
ñola. El Congreso de los Diputa-
dos aprobó en diciembre la re-
forma de la Ley General sobre 
los Derechos de las Personas 
con Discapacidad para añadir 
este aspecto de la accesibilidad a 
las garantías que ya reconocía la 
norma. La modificación legisla-
tiva incluye, además, el desarro-
llo normativo específico, la ela-
boración de estudios integrales, 
la creación de un centro estatal 
de accesibilidad cognitiva y pla-
zos para que estos procesos se 
ejecuten. 

Se trata de un logro muy es-
perado, que llega tras años de 
reivindicaciones del movimien-
to de la discapacidad, lideradas 
por Plena inclusión y el CERMI. 

Según la definición de con-
senso elaborada por el propio 
CERMI, la accesibilidad cogniti-
va es “la característica de los en-
tornos, procesos, actividades, 
bienes, productos, servicios, ob-
jetos o instrumentos, herra-
mientas y dispositivos que per-
miten la fácil comprensión y la 
comunicación”. En otras pala-
bras, se trata de hacer el mundo 
más fácil de entender a través de 
la elaboración de documentos 
en lectura fácil, señalizar entor-
nos o mejorar la comprensión de 
páginas web y aplicaciones mó-
viles, entre otros. 

La accesibilidad cognitiva no 
solo beneficia a más de 270.000 
personas con discapacidad inte-
lectual en nuestro país, sino que 
también es útil para otras 
480.000 personas con proble-

mas de salud mental u ocho mi-
llones y medio de personas ma-
yores. A todas ellas hay que su-
mar otros ciudadanos con tras-
tornos del espectro de autismo, 
con dificultades para leer o con 

menos conocimientos del idio-
ma.  

La propia Organización Mun-
dial de la Salud (OMS) señala 
que una de cada tres personas 
en el mundo pueden beneficiar-

se de este derecho ciudadano 
que facilita el acceso a otros de-
rechos como son los de la educa-
ción, la información, la sanidad, 
etcétera. 

Plena inclusión se ha conver-
tido en una referencia en el cam-
po del estudio y la promoción de 
la accesibilidad cognitiva, así 
como en la adaptación de textos 
a lectura fácil. Plena inclusión 
Aragón, por su parte, también es 
pionera en el trabajo a favor de 
la accesibilidad cognitiva en la 
comunidad. A través de su co-
misión Creando Espacios Acce-
sibles, integrada por profesiona-
les expertos en accesibilidad, 
con y sin discapacidad intelec-
tual, la asociación desarrolla nu-
merosos proyectos para facilitar 
la comprensión de documentos 
oficiales, noticias, procesos judi-
ciales, edificios administrativos 
o espacios públicos a personas 
con problemas cognitivos. 

En Teruel, Atadi cuenta con 
una Comisión de Accesibilidad 
Cognitiva que forma parte del 
servicio Creando Espacios Acce-
sibles de Plena Inclusión Ara-
gón. Hasta la fecha, esta comi-
sión ha realizado los estudios de 
accesibilidad y la correspon-
diente señalización de la Piscina 
de San León, el Pabellón Polide-
portivo Los Planos y la Piscina 
Los Planos, todos ellos edificios 
municipales de Teruel, así como 
el estudio de la Casa de Cultura 
de Andorra. Además, los inte-
grantes de la comisión partici-
pan en la validación de textos en 
Lectura Fácil en conjunto con 
Plena Inclusión Aragón.

Estudio de accesibilidad cognitiva en la Casa de Cultura de Andorra
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